
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Ala Junta General de Accionistas de 
DITELME S.A: 

Opinión 

1. He examinado los Estados Financieros que se adjuntan de DITELME S.A., 
que comprenden el estado de situación financiera, estado de resultado integral 
y Otros resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado de 
jos de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre del 2019, así como 

las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, 

* fueron examinados por otro auditor independiente, cuyo informe de fecha 25 
de Abri 2019, fue emido sin salvedades. 

2, En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan en todos los. 
Asvecos grifos, la megen he dl patmoni y de la tuación Mancia 
de SA, al 31 de diciembre del 2019; así como sus resultados y 
flujos de efectivo por el año terminado en osa fecha, de conformidad con las. 
Normas Intemacionales de Información Financiera (NIF); emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ('ASB). 

Fundamento de la Opinión 

Aucioria (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas, se 
“escren más adelante en este informo en la sección “Responsablidades del 
ucitor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe". Somos independientes de DITELME SA. de acuerdo con el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Intemacionals de Eta pra Contadores (ESA por sus sas en ns) y los disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador. Consideramos que la evidencia de auditoria 
que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
Para nuestra opinión de auditoria. 
Responsabilidades de la administración en relación con los Estados 

Financieros (Separados) 
4, La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de conformidad con Normas intemacionales de 
Información Financiera (NIF) emiidas por el Consejo de Normas 

Intemacionales de Contabilidad (ASB), y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros 

bres de errores materialos, dobido a fraude o error



SI
LU
LL
UL
UL
LU
LL
LE
LL
LL
LL
LL
LE
 

L
S
 
L
L
L
E
L
U
L
U
V
L
L
L
U
V
L
L
V
L
L
S
L
L
L
V
L
L
L
L
U
S
 

5,En la preparación de los estados financieros, la Administración es 
responsable de evaluar la capacidad de la Compañía para coninuar como. 
empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionados con la empresa en funcionamiento, uilizando dicho. principio 
contable como base fundamental. 

6. La Administración, es responsable de la supervisión del proceso de reporte 
financiero de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor on relación con la auditoria de los Estados 
Financieros. 

7 Nuestros objetivos son obiener seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debido a 
fraude o error, y, emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, péro no garantiza gue una 
audioria realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria 
(NA), siempre detecte una Incorrección material cuando ésta exista, Las 
incorecciones pueden surgir debido a fraude o error y se consideran 
materiales sl, individualmente o de foma agregada, pueden preverse. 
razonablemente que inflyan an las decisiones económicas que los Usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

8, Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
Asimismo: 

Idenilicamos: y evaluamos los riesgos de incorrección material en los 
estados financieros, debido a fraude o emor, diseñamos y ejecutamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
videncia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a 
fraude es más elevado que en el caso de una Incorrección material debido a 
error, ya que el fraude puede implcar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionacamente erróneas o vulneración del 
contro interno. 

ú'Obtenemos conocimiento del control intemo relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
rcunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
úfectividad del control intemo de la Compañía, 

Evaluamos sí las politicas contables aplicadas son apropiadas y si las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración es razonable, 

 



Ta : 
CPA. Tañia Molina Yugcha No. de Regio Siparniendnci de mess SERNA 1236 

'Guayaqui. 15 de Abri de 2020 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios, 

10. El informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
compañía, como agente de retención y percepción por el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2019, se omite por separado, 

Atentamente, 
>» 
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